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l. Introducción 

Uno de los principio s genera­
les que inspiran nuestro ord enamiento 
jurídi co, es el Principio de la Buena Fe 
que , se gún lo dispon e ex presamente, 
deb e impera r en la ce lebrac ión de todo 
contrato y que en el Derec ho del Trab a­
jo tiene una signific ación muy especial 
por el componente persona l que exis te 
en esta ram a jurídica. Específi camente 
impli ca una actuación acorde con deter­
minados va lores como la honradez, la 
lea ltad, la fidelidad y el respeto a la con­
fianza que la relación labora l hace surgir 
entre el tra baja dor y el empl eador. Por 
e llo, el prese nte tema se ha es tructurado 

en tres punto s, adem ás de esta intro­
duc ción y las conclu siones : los alcan­
ces del Principio de la Buen a Fe (2) , las 
caract erístic as del men cionado principio 
en la doctrin a labora l (3), y la aplic ación 
en la leg islación peru ana (4). 

2. Alcances del Principio de la Buen a Fe 

Int entar conoc er cuá les son 
los alcances del Principi o de la Buena 
Fe es import ante y bás ico . Se trat a de 
buscar la raz ón de ser de los prin cipio s 
y encont rar su fund amento, inquirir en 
sus antece dentes, de tal manera que se 
pueda encontrar el espír itu de la misma 
bajo la égida del sentido de justicia como 
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categoría moral y supremo objetivo del 
Derecho. 

2.1. Moral y lógica jurídica 

En la búsqueda de la razón de ser de 
los principios enunciados por el des­
tacado jurista uruguayo Américo Plá 
Rodríguez•, y muy en particular el de 
la Buena Fe, encontramos el funda­
mento histórico de la instituciona­
lidad doctrinaria del principio, al lado 
de las convicciones sociales vigen­
tes y en las más altas consideracio­
nes de la justicia y el bien común . Es 
decir, se trata de enunciados orien­
tadores y peculiares, que permiten 
encauzar debidamente la justicia so­
cial de la que se nutre desde sus ini­
cios el Derecho del Trabajo. 

Sin embargo, el Derecho, bajo una 
perspectiva epistemológica, no tie­
ne principios originales. He ahí su 
drama. Los que pertenecen al ámbito 
de la conciencia provienen de lamo­
ral y los que atañen al método de 
razonar provienen de la lógica. Den­
tro de los principios de orden moral, 

podemos mencionar uno de los más 
queridos del Derecho, el principio de 
la Buena Fe, e l cual surge como idea 
ética en la filosofia griega, pasa como 
condición práctica en las reglas jurí­
dicas del imperio romano para , en la 
modernidad, consolidarse como prin­
cipio de la filosofia social ya en el 
Contrato Social de Rousseau o como 
imperativo en la Metafísica de las 
Costumbres de Kant 2 • 

Resulta lugar común en la doctrina, 
la alusión a un conjunto de valores 
como aquellos que se introducen a 
través de la Buena Fe . Así es general 
la consideración de que, mediante su 
utilización , se está a ludiendo a los 
de honestidad, honorabilidad , fideli­
dad, lealtad y al respeto a la confian­
za que una detenninada relación hace 
surgir entre las partes . Es lo que lla­
man algunos autores «la interna 
honradez con que la persona ac­
túa»3», el valor social de la confian­

za»\ «la cohesión social, la concien­
cia del deber, la honestidad , la recti­
tud, la mutua confianza» 5, «los valo­
res de la moral, honestidad y lealtad 

1 Américo Plá Rodríguez es uno de los maes tros que más ha contribuido con e l tem a de los 
principios en el Derecho del Trabajo en América Latina. 

2 Javier Arias Toro, Principios jurídico s y lógic a de la argumentación, Edición 1, a ño 1, 2003 , 
publicación del Centro Colombiano para el desarroll o del Derecho . 

3 Luis Diez - Picazo Ponce de León, La doctrina de los propio s acto s, Barce lon a, 1963 , pág . 137 . 
4 Femando Sainz Moreno, La buena fe en las relacione s de la admini stración con los admini stra­

dos, RAP, Número 89, mayo - agosto 1979, pág. 294 . 
5 Antonio Hernández Gil, Reflexiones sobr e una conc epción étic a y unit aria de la bu ena fe y el 

abuso del Derecho, discurso leído el 22 de octubre de 1979 en la Real Academi a de Juri spru­
dencia y Legislación de España, Madrid , 1979, pág. 18. 
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en las relaciones de convivencia »6, 
«honestidad, fidelidad , considera­
ción o respeto a la confianza susci­
tada en la otra parte»7, etc . 

Estos valores penetran o se introdu­
cen en todo orden amiento jurídico 
como muy bien lo ha señalado 
Américo Plá Rodríguez , pero con un 
carácter instrumental y de relación . 
La protección de la Buena Fe no po­
see naturaleza final. Es decir, los efec­
tos de la Buena Fe no terminan en 
ella misma. La defensa de la honesti­
dad, la honorabilidad, de la confian­
za, de la lealtad, la fidelidad , no se 
entiende si no es con referencia a 
alguien y, necesariamente, a algo . 

Por ello, es importante regresar a lo 
que implica la necesidad de una 
fundamentación epistemológica del 
principio de la Buena Fe ya aplicado 
al Derecho Laboral. Y son conside­
raciones que necesariamente nos lle­
van a tratar objetivamente a la Bue­
na Fe como una conducta . Esto quie­
re decir , que el principio señalado es 
la actitud que se adopta frente a una 
relación jurídic a, lo cual no desdice 
la posibilidad de su aplicación a otros 
campos de la vida diaria . Y en esta 
conducta se revela la postura moral 

de las partes respecto a una determi ­
nada situación o fenómeno . «Es un 
standard jurídico, es decir un mode­
lo de conducta soci al o si se prefiere , 
una conducta socialmente conside­
rada como arquetipo o también una 
conducta que la conciencia soci al 
exige confonne a un imperativo ético 
dado »8 • 

Este principio ha s ido visto como 
«una vía de comunic ación del Dere ­
cho con la moral , lo cual subra ya su 
predominante connotación ética , sin 
que ello suponga un desvío del De­
recho , sino la can alización del mis­

mo hacia metas más puras >i9. De ahí 
que, la inclusión de la Buena Fe en el 
ordenamiento jurídico y más concre­
tamente en el campo del Derecho La­
boral , implic a una actu ación acorde 
con unos detennin ados valor es: hon­
radez , lealtad , fidelid ad y respeto a la 
confi anza que una determinada rela­
ción hace surgir entre las partes . 

2.2. Presencia en el ordenamiento 
jurídico 

En la medid a que los principio s son 
aquello s valores que solvent an a la 
ley, la complem entan y orient an su 
aplic ación dentro de las funciones 

6 Luis Martínez Calcerrada, La buena fe y el abuso del Derecho. Tomo LX 111 . 1979, pág. 43 5. 
7 José María González, Comentario al artículo 7.1 del Código Civil, Ministerio de Justicia de 

Espaiia, Madrid, 1991, pág. 38. 
8 Luis Diez Picaza Ponce de León. Ob. Cit., pág. 137. 
9 Antonio Hernández Gil, Ob. Cit., pág. 18. 
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de infonnar, en cuanto sirven de fun­
damento del ordenamiento jurídico; 
también como base normativa o 
integrativa, al actuar como fuente 
suplet0ria ante el vacío o la laguna; 
y además como elemento ideal e inter­
pretativo , al operar como criterio 
orientador de quien ejerce la ley. 

Partiendo de estas consideraciones, 
tenemos que aseverar que todo or­
denamiento jurídico se asienta en 
principios y el de la Buena Fe es uno 
de ellos y que le sirve al Derecho 
Laboral como su base ax iológica . 
Américo Plá Rodríguez señala que 
es un principio jurídico fundamen­
tal, esto es, algo que debemos admi­
tir como supuesto de todo ordena­
miento jurídico. Infonna la totalidad 
del mismo y aflora de modo expreso 
en múltiples y diferentes nonn as, aun 
cuando no siempre se le mencione 

en fonna expresa 10. 

Esta es la importancia que adquiere 
el principio de la Buena Fe desarro­
llado en el campo del Derecho , cuya 
aplicación va más allá de los casos 
en los que el ordenamiento jurídico 

la mencione para transfonnarse en 
un postulado , en un referente moral 
y jurídico . Como muy bien lo califica 
Américo Plá Rodríguez «los princi­
pios tienen la suficiente fecundidad 
y e lasticidad como para no quedar 
aprisionados en fónnulas legislativas 
concretas. Han de poseer la debida 
maleabilidad como para inspirar dis­
tintas nonnas en función de la diver­

sidad de circunstancias » 11 • Igual­
mente , Alberto Reyes Terra sostiene 
respecto al Principio de la Buena Fe 
que «puede decirse que la buena 
fe está dotada de una singular 
plasticidad » 12 . 

La Buena Fe no solamente es una 
presunción básica de toda manifes­
tación del Derecho, sino que consti­
tuye un elemento que sirve como re­
lacionante entre las partes , de ho­
nestidad y cumplimiento de las obli­
gac iones, de confianza mutua, de tal 
manera que sirve como referente re­
gulador de la conducta de las partes. 
Solo de esta m anera, la Buena Fe 
adquiere legitimid ad . Entonces, la 
condición normativa específica de 
los principio s viene dada por su mul-

10 Américo Plá Rodríguez, Los Principios del Derecho del Trabajo , Biblioteca de Derec ho 
Laboral Nro. 2, Montevideo, 1975. 

II Conferencia magistral de Américo Plá Rodríguez, con el tema «Repen sar las fronteras del 
Derecho del Trabajo y reafirmar sus principios», en el V Congreso Regional Americano de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Sociedad Intern acional y Sociedad Peruana de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Lima, setiembre 16- 19, 2001, Documento 
complementario, pág. 45. 

12 Alberto Reyes Terra, Revista de Derecho, Jurisprudenc ia y Administración , T. 7 1, pág. 99, 
Montevideo, 1974, señalado por Américo Plá Rodríguez. 

f 126 



DERECHO LABORAL 

tifuncionalid ad. En efecto , el va lor 
jurídico de algunos principios se cen­
tra sobr e todo , en la introducción de 
criterio s de interpr etación de otra s 
norm as. Otros , por el contrario , van 
más allá y tienen efecto s más dir ec­
tos desplaza ndo la aplic ación de de­
termin adas nonna s o determin ando 
el sentido de la soluci ón a los proble ­
mas jurídicos que plantea la práctica 
cotidi ana. Es de destac ar además, 
que un mismo principio puede desa­
rroll ar, dependiendo de las circun s­

tancia s del caso, esas funciones 13 • 

La Buena Fe actúa como criterio de 
pondera ción de los intereses enfren­
tados de las parte s de una relación . 
En este caso, se tratarí a de un crit e­
rio de pond erac ión que resuelve el 
conflicto planteado a la luz de una 
detenn inada ori entación valorati va. 
Y no es posible creer que la Buena 
Fe sea un prin cipio aj eno a gra n par­
te de un ord enamiento jurídic o, sin 
dej ar de seña lar su parti cularidad 
pa ra el Derech o Labora l. Está pre­
sente regulando materias como el ma­
trimoni o, obli gaci ones, po ses ión, 
transmis ión de crédi tos , mandatos, 
depós itos, prescrip ciones, etc. y ade­
más, prec isando que los derechos se 
ej erce rán co nforme a la Buena Fe. 

Propi amente, la Buen a Fe reflej a el 
va lor ético soci a l des ignado por ese 
conc epto en el lenguaje j urídico co­
tidiano: el valor de la confian za , pero 
reducido a su valor jurídi co. Esto es, 
redu cido só lo a aqu ella confi anza 
que es jurídic amente vá lida. En el 
sinalagma Buena Fe, el adjetivo bue­
no no alude só lo a la bond ad en sen­
tido ético o a la creenci a o ignoran­
cia en sentido psicológ ico , sino a l 
va lor jurídic o. Buena Fe equiv ale a 
vá lida fe, esto es confi anza acepta­
ble por e l Derecho. El que de buena 
fe en el sentido usual de la ex pre­
sión, espera a lgo que no es jurídi ca­
mente ace ptable (porqu e vio la la ley, 
porque infrin ge los usos, porqu e ca­
rece de todo amparo jurídi co) no tie­
ne buena fe en sentido jur ídic o 14. 

3. El principio de la Buena Fe en la 
doctrin a laboral 

Los s ig los de vige ncia y ex pe­
rienci a qu e tienen las ramas jurídi cas , 
obligan a diferenciar la origina lidad de 
los Prin cipios del Derecho de l Trab ajo, 
de rec iente data y a reco noce r la c larivi­
denci a de aqu ellos postul ados qu e ha­
cen posible «la creencia de que e l Dere­
cho de l T rabajo, s i bien enfrenta una cri­
sis ex istencial, perdurará ya que a través 

de él se plasma e l idea rio humano ... »''. 

13 Ver María Luisa Balaguer C. , La interpret ación de la Co nstitu ción por la ju risdicci ón or­

d inar ia, Edic. C ivitas, Madrid. 1990 . 
14 Fem ando Sainz Mo reno. Ob. Cit., pág. 309 
15 Emili o Margado Valenzuela, Co nferencia Mag istra l Desa fios y perspec tivas de l Derec ho del 

Trabajo , en e l Primer Co ngreso Nac ional de la Soci edad Perua na de Derec ho del Trabajo y de 
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3.1. Autonomía y peculiaridad 

La importancia de los principios en 
los que se funda el Derecho del Tra­
bajo, estriba en la función fundamen­
tal que ellos juegan, como lo señala 
Manuel Alonso García 16, «son aque­
llas líneas directrices o postulados 
que inspiran el sentido de las nor­
mas laborales y configuran la regu­
lación de las relaciones de trabajo 
con arreglo a criterios distintos de 
los que pueden darse en otras ramas 
del Derecho ». Y ese es el punto de 
partida que Américo Plá Rodríguez 
desarrolla y le permite definir los prin­
cipios generales del Derecho del Tra­
bajo también como «líneas directri­
ces que informan algunas normas e 
inspiran directa o indirectamente una 
serie de soluciones por lo que pue­
den servir para promover y encauzar 
la aprobación de nuevas norm as, 
orientar la interpretación de las exis­
ten tes y resolver los casos no 
previstos »17 . 

Es decir, los principios a que hace­
mos mención, asumen caracterí sticas 

que es necesario resaltar, ya que de 
esta manera será mucho más fácil de­
sarrollar el referido a la Buena Fe. 
Una primera característica, consiste 
en señalar que son enunciados bási­
cos , que pretenden abarcar una se­
rie indefinida de situaciones y no una 
en particular, de tal manera que pue­
dan ser utilizados en una diversidad 
de situaciones, lugares, tiempos, etc.; 
y tienen un sentido lógico desde el 
Principio Protector hasta el Principio 
de No Discriminación , que Américo 
Plá Rodríguez agrega a los ya 
conocidos 18 • 

La razón de ser de los principios del 
Derecho del Trabajo, adquiere así un 
carácter ajeno, particular, diverso, in­
dependiente de otra rama del Dere­
cho,justifican su autonomía y su pe­
culiaridad, son especiales al margen 
de que pudieran existir variables si­
milares o parecidas y que cumplen la 
función de informar , nonnar e inter­
pretar, dotándolos de fundamentos 
orientadores 19 • Es menester además , 
tener en cuenta que estos principios 
en que se funda el Derecho del Tra-

la Seguridad Social, Trujillo, 27-29 octubre 2004, Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, pág. 36. 

16 Manuel Alonso García, Derecho del Trabajo, Barcelona, 1960, Tomo 1, pág. 24 7 
17 Américo Plá Rodríguez, Los Principios del Derecho del Trabajo, Edicione s Depalma, Buenos 

Aires. 1978. pág. 9 
18 Américo Plá Rodríguez, Los Principios del Derecho del Trabajo, 3era edición , Edicion es 

Depalma, Buenos Aires, 1998. 
19 Ver conferencia dictada por Américo Plá Rodríguez, Los Principio s del Derecho Laboral , en 

el VII Encuentro Iberoamericano de Derecho del Trabajo, Mexicali BC, noviembre I 994, 
pág.34. 
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bajo, son el apoyo , el soporte que 
permite suplir la estructura concep­
tual asentada en siglos de vigencia 
y experiencia que tienen otras ramas 
jurídicas. 

Por ello, volver a los princ1p1os 
primi genios del Derecho del Trab a­
j o, quiere decir identificarlos con los 
derechos de los trabajadores, desta­
cando a pesar de que todos tienen la 
misma jerarquí a, el de protecc ión del 
trab ajador que explic a su neces idad 
en la desigualdad inherente a toda 

relación de trabajo 2º. 

Sin embargo, todas estas considera­
ciones de la Buena Fe a su vez tie­
nen un conjunto de observaciones 
que según Américo Plá, se pueden 
resumir de la siguiente manera 21 : La 
prim era reserva se refi ere a que la 
Buena Fe es una exigencia propi a de 
todo el Derec ho y por consiguiente 
no es exclusiva del Derecho Laboral. 

Por una part e, se señala que la Bue­
na Fe constituye un ingrediente de 
orden moral indispensabl e para el 
adecuado cumplimiento del Derecho. 
Sin este componente, la mayor ía de 
las nonn as jurídicas pierden su sen­
tido y su significación . Hay incluso 
qui enes seña lan que «un código es 
un conjunto de reglas que la mora l 
sanciona ; eliminar de los textos la 
buena fe y quedará un conjunto de 
ganzúas»22 . La seg und a reserva se 
basa en que , en definitiv a, cuando 
se especifica el signific ado y los re­
su ltados de este prin cipio , todo se 
concret a en la enum era ción de obli­
gac iones de las partes. 

Respondi endo a estas objeciones , el 
mismo autor señala que los princi­
pios del Derecho del Trab ajo no son 
necesa riamente exclusivos y que 
además tiene un componente perso­
nal que existe en la rama del Derecho 
labora l; para e llo se parte que el con-

20 Al respecto, en la juri sprudencia de l Tribuna l Co nst itucional Español. en la se ntencia 2/83 
del 25 de enero, citada por Feder ico Dur án Lópe z. se resa lta este criterio: «E l Derec ho del 
Trabajo , superando las reg las de la libertad e igualdad de las partes en qu e se basa el derec ho 
de los contratos, se constituye en un ordenamiento compensatorio e igualador en orden a la 
correcc ión, al meno s parci almente, de las des igualdades fu ndame ntales. Por ello, teniendo en 
cuenta que el artículo 9.2 de la Cons titución impone la superac ión de una igualdad meramente 
formal, resulta acorde con la Co nstitución la fi nalidad tuitiv a o compen sadora de l Derecho 
Labora l en gara nt ía de la promoci ón de una igualdad rea l, que en el ámb ito de las relaciones 
labora les exige un mínimo de desigualdad fonnal en beneficio de l trabajado rn(Fede rico Durán 
Lópe z, Juri sprud encia Co nstitucio nal y Derec ho de l Trabajo. Min ister io de Tra bajo y Segu­
ridad Soc ial, Madrid, 1992, pág. 107). 

2 1 Amér ico Plá Rodrígu ez, Los principio s de l Derecho de l Trabajo , Biblioteca de Derecho 

Laboral No. 2, Montevideo , 1975. 
22 Virgilio de Sá Pereira , Derecho de Familia, Río de Jane iro, 1923, pág. 223. 
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trato de trabajo no crea sólo dere­
chos y obligaciones de orden exclu­
sivamente patrimonial sino también 
personal. De esta manera, se crean 
una serie de vínculos que obligan a 
su cumplimiento basados en la Bue­
na Fe. Por otra parte, con relación a 
la segunda reserva , Américo Plá 
Rodríguez se reafirma en considerar 
que un principio no es lo mismo que 
una obligación; es algo que trascien­
de las obligaciones. Es que además 
sirve para señalar un derrotero, para 
encauzar una interpret ación , para 
suplir una omisión o para orient ar a 
quien legisla. 

Y los principios del Derecho del Tra­
bajo nos llevan a interpretar los de­
rechos sociales desde su verdadera 
y más elemental dimensión . Aunque 
muchos lo ocultan, son esenciahnen­
te derechos del hombre o derechos 
humanos. Se tratan de derecho s que 
deben gozar todos los trabajadores 
como personas y ciudadanos , de 
manera efectiva, pues no se alcanza 
fin alguno solamente por el recono­
cimiento de los derechos en general 
Si el Estado no se preocupa por la 

suerte de hombres y mujeres consi­
deradas ya no sólo como trabajado­
res , sino como personas y ciudada­
nos y como con secuencia, debe ga­
rantizar simultáneamente el respeto 
a los derechos fundamentales y a las 
libertades polític as. 

3.2. Parte de la cotidianeidad 

En el mundo laboral, el Principio de 
la Buena Fe incluye tanto al trabaja­
dor como al empleador , donde el de­
ber de rectitud, honradez y probidad 
en el actu ar de ambos se transfonna 
en un estilo de conducta, en una for­
ma de proceder, en un acto que se 
hace parte de la cotidianeidad. El tra­
bajador vinculado jurídicamente a un 
empleador, as ume el compromiso de 
desempeñar con eficiencia y esme­
ro, mediante una ejecución de Bue­
na Fe, lo concerniente a su activi­
dad ; la Buena Fe impone al trabaja­
dor la ob ligación de abstenerse de 
todo acto que pueda perjudicar al 
emp leador , de igua l manera éste tam­
bién queda limitado para realizar con­
ductas lesiva s que perjudiquen al tra­
bajador23. 

23 «Si bien en el desenvolvimiento de la relación labo ra l pueden producir se di ve rsas y has ta 
numerosas manifestaciones de una conduct a empr esa ri al les iva a los derecho s fundam enta les 
del trabajador, es en la extinción de aquélla cuando dicha s conduct as pu eden resultar más 
relevantes. en la medida que se recurra a esta decis ión les iva para sancion ar o reprimir el 
ejercicio de tales derechos o que los mismos resulten les ion ados por los proc edimi ento s 
empleados para su realización» (Carlos Blancas Bustamante , El de spido les ivo de dere chos 
fundamentales en la juri sprudencia con stitucion al, en Estudio s sobr e Juri sprud enci a Consti­
tucional en Materia Laboral y Previsional, Academia de la Mag istratura y Socied ad Peruana 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soci al, octubre de 2004 , pág. 96) . 
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En general, «el trabajador asumirá 
que el pago de su remuneración se 
efectuará de modo regular, en tanto 
que el empleador supondrá la dili­
gencia debida y el cuidado necesa­
rio del trabajador respecto de las la­
bores que se le encomiendan» 24 . Es 
decir , tanto el trabajador como el 
empleador, en cumplimiento de la 
prestación y contraprestación labo­
ral, están sujetos a las exigencias de 
la Buena Fe25 . 

La doctrina «ha barajado los térmi­
nos de buena fe, fidelidad y lealtad 
de establecer diferencias e incidien­
do en unos u otros según los distin­
tos estadios históricos ( ... ). Se ha 
considerado que el contrato de tra­
bajo se celebraba con la persona que 
era merecedora de confianza para el 
empresario y ello derivaba en un so­
metimiento absoluto al empleador, 
dirigido esencialmente a la satisfac-

ción de sus intereses, y ello, a su 
vez, como lógica consecuencia, en 
caso de pérdida de la confianza. que 
se produjera, al considerarse lesio­
nada la buena fe, la posibilidad de 
extinción de la relación laboral me­
diante el despido disciplinario »26 . 

En los contratos y las relaciones de 
trabajo , las partes, se obligan a lo 
expresamente pactado y a las conse­
cuencias que sean conformes a las 
nonnas del trabajo, a la buena fe y a 
la equidad 27 • Esto quiere decir que la 
Buena Fe se consagra como un prin­
cipio general del Derecho. que pue­
de ser entendido de maneras dife­
rentes, más que un catálogo de bue­
nos propó sitos en las relaciones la­
borales, implica una obligación jurí­
dica, que protege la confianza razo­
nable, que debe existir en el compor­
tamiento laboral 28. 

24 Edwin Figueroa Gutarra, Despido vinculado a la conducta del trabajador. en Normas Legales, 
Tomo 333, Vol 11, febrero 2004, pág. 48. 

25 En este caso, «por trabajador debe entenderse todo aquel que acepta libremente someter su 
actividad a un poder jurídico de mando obligándole a prestar sus servicios dentro de un 
establecimiento o de su organización» (Francisco De Ferrari. La equiparación en el Derecho 
del Trabajo, en la Revista Gaceta del Trabajo, Nro. 5, octubre - noviembre 1966. pág 402). 

26 Carmen Moreno de Toro, El Pacto de abstención poscontractual de la actividad competitiva, 
en Ci'vitas Revista española de Derecho del Trabajo, Nro. 68, noviembre - diciembre 1994 . 
pág. 888. 

27 Emanan precisamente de la naturaleza de la obligación que hace aplicable. en materia con­
tractual, uno de los principios generales que inspiran todo ordenamiento jurídico. cual es el 
Principio de la Buena Fe. 

28 Ver Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales. en Anexo I del 
Informe Global «La hora de la igualdad en el trabajo», Conferencia Internacional del Trabajo. 
91 reunión 2003, Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo. 
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El Tribunal Constitucional Español 
afinna que «resulta cierto que no cabe 
defender la existencia de un genéri­
co deber de lealtad, con su significa­
do omnicomprensivo de sujeción del 
trabajador al interés empresarial, pues 
ello no es acorde al sistema consti­
tucional de relaciones laborales y 
aparece contradicho por la propia 
existencia del conflicto, cuya legiti­
midad general ampara el texto cons­
titucional, sin embargo ello no exclu­
ye la necesidad de un comportamien­
to mutuo de las partes del contrato 
de trabajo ajustado a las exigencias 
de la buena fe, como necesidad ge­
neral derivada del desenvolvimiento 
de todos los derechos y específica 
de la relación contractual, que mati­
za el cumplimiento de las respecti­
vas obligaciones, y cuya vulneración 
convierte en ilícito o abusivo el ejer­
cicio de los derechos, quedando al 
margen de su protección»29 . 

Por ende, mal puede pensarse que 
hacer primar el principio de la Buena 
Fe es romper con el principio de la 

29 Federico Durán López, Ob.Cit:, págs. 45-46. 

seguridad jurídica. De ninguna ma­
nera, el uno no va contra el otro ; por 
el contrario , se complementan, pues 
la Buena Fe le da su sentido ético a 
la seguridad jurídica . 

Reafinnándonos, el principio de la 
Buena Fe en materia de trabajo no 
sólo crea obligaciones y derechos 
de orden exclusivamente patrimonial 
sino tamb ién personal, crea una rela­
ción estable y continuada en la cual 
se exige la confianza recíproca 30 • 

4. El principio de la Buena Fe en la 
legislación peruana 

4.1. La probidad en el trabajo 

En el Derecho del Trabajo es funda­
mental la prestación que realiza el tra­

bajador a favor del empleador . Dicha 
actividad tiene cuatro características 
básicas: es person a l, subordinada , 
se desarrolla de acuerdo a la califica­
ción del trabajador y debe realizarse 
con eficiencia y probidad 31 • Además, 
debe realizarse teniendo en cuenta 

30 Así «el contrato de trabajo no crea sólo derechos y obligaciones de orden exclusivamente 
patrimonial, sino también personal. Crea, por otra parte, una relación estable y continuada en 
la cual se exige la confianza recíproca en múltiples planos, en encontradas direcciones y sobre 
todo por un periodo prolongado de tiempo. Para el debido cumplimiento de esas obligaciones 
y el adecuado mantenimiento de esas relaciones, resulta importantísimo que ambas partes 
actúen de buena fe» (Américo Plá Rodríguez, Los Principios del Derecho del Trabajo, Edicio­
nes De palma, Buenos Aires, 1990, Segunda edición, pág. 309). 

31 Estas características básicas corresponden al trabajo asalariado o por cuenta ajena, modelo 
que se cuestiona actualmente. Al respecto ver el artículo de Manuel Carlos Palomeque López, 
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el artículo 23 de la actual Constitu­
ción («Ninguna relación laboral pue­
de limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o re­
bajar la dignidad del trabajador ... »); 
supone también respetar la libertad 

de pensamiento e ideología 32• 

Esta última característica , de eficien­
cia y probidad, tiene que ver 
específicamente con el comporta­
miento del trabajador en la relación 
laboral, entendiéndose que es dili­
gente, que actúa con cuidado y exac­
titud, y con cierta intensidad en cuan­
to al ritmo. Es decir, se alude , por la 
naturaleza bilateral del contrato, al 
Principio de Buena Fe como base de 
la probidad en el trabajo. No obstan­
te, «la buena fe exigida al trabajador 
no es, en realidad, del todo, equipa­

rable a la buena fe del empleadorn 33 • 

En efecto, al empleador las sancio-

nes que pueda merecer por su incum­
plimiento lo afectan menos que al tra­
bajador por el suyo 34 • 

No obstante , «desde la buena fe se 
defiende la existencia de un deber de 
ejercicio de los poderes empresaria­
les para proteger los derechos fun­
damentales del trabajador , al menos 
previniendo su menoscabo. Se trata 
de una visión positiva de los dere­
chos fundamentales «en cuya efec­
tividad el empresario no solo tendría 
un papel negativo o limitativo , como 
generalmente se entiende, sino tam­
bién un papel positivo, integrando 
la buena fe en el contrato a cargo del 
empresario no sólo el respeto sino 
también en buena medida la tutela y 
protección de los derechos funda­
mentales del trabajador frente a inje­

rencias o límites de otros» 35 • En fin, 
«se persigue castigar aquellos actos 

Trabajo subordinado y trabajo autónomo en el ordenamiento español, en la Revista Gaceta 
Laboral, Vol. 10, Nro. 1, Venezuela, 2004, págs. 61-71. 

32 Al respecto ver Francisco Javier Calvo Gallego, Contrato de Trabajo y Libertad de Ideología, 
Edición CES, Madrid , 1995. 

33 Jorge Rendón Vásquez, Derecho del Trabajo: Introducción . Edición Tarpuy, Lima 1988, pág. 
204. 

34 Al respecto , ver la ponencia de Juan Rivero Lamas, Sanciones por violación o incumplimiento 
de normas laborales , en el XII Congreso Internacional del Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social , Asociación Española del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Madrid 20-23, 
setiembre 1988. 

35 Miguel Rodríguez - Piñero , citado por Juan Carlos Cortés Carcelén en su trabajo Los de­

rechos inespecíficos laborales: análisis de algunas sentencias del Tribun al Constituciona l, en 
Estudios sobre Jurisprudencia Constitucional en Materia Laboral y Previsional, Academia de 
la Magistratura y Sociedad Peruana de Derecho del Trab ajo y de la Seguridad Social, Lima. 
octubre de 2004, pág. 75. 
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que atentan contra los deberes esen­
ciales del contrato de trabajo» 36 . 

Respecto a la probidad , se entiende 
que existe dicha característica en una 
relación cuando las partes proceden 
con rectitud, honradez y colabora­
ción necesaria. De ahí se derivan 
otras obligaciones para el trabajador 
como el cuidado de los bienes con 
las cuales trabaja, no proporcionar 
informes falsos al empleador, no 
aceptar dádivas, no revelar secretos 
de la empresa, no incurrir en compe­
tencia desleal , etc. 

4.2. Tipificación de las causas jus-
tas de despido 

En la legislación peruana, se tipifican 
como causas justas de despido rela­
cionadas con la conducta del traba­
jador : la comisión de falta grave, la 
condena penal y la inhabilitación del 
trabajador, según el artículo 24 del 
TUO del Decreto Legislativo 728, 
Ley de Productividad y Competiti­
vidad Laboral (en adelante LPCL), 
Decreto Supremo 003-97-TR del 21 
de marzo de 1997 37• Así se conside-

ra faltas graves, según e l artículo 25 
de la LPCL, al conjunto de conduc­
tas tipificadas como infracciones del 
inciso a) al h) del mismo artículo . Con 
ello estamos frente al criterio de enu­
meración taxativa como se estable­
cía en la Constitución de 1979, como 
una manera de limitar el ius variandi 
«que debe ejercitarse en armonía con 
los derechos de los trabajadores , a 
fin de integrar los intereses de éstos 
con el del empresario. Ni el empleador 
puede ignorar o violar la esfera jurí­
dica del trabajador ni éste obstruir 
el ámbito que Je corresponde a 
aquél» 38 . 

En la doctrina existen cuatro regíme­
nes o sistemas para detenninar las 
faltas como causales de despido: 

- Genérico o enunciativo, cuando la 
ley establece algunos criterios 
para orientar al Juez en su libre 
apreciación. 

- Enunciativo cerrado o enumerativo 
taxativo, cuando se hace una rela­
ción minuciosa. En este caso, se 
limita la función del Juez a evaluar 
el comportamiento del trabajador , 

36 Francisco Gómez Valdez, Derecho del Trabajo: Relaciones Individuales de Trab ajo . Ed. San 
Marcos 1996, pág. 257 

37 El artículo 5 de la ley anterior (Ley 24514 del 4 de junio de 1986) sancionab a como falta grave 
y causa de despido: la intención dolosa del trabajador al incurrir en daño s a la persona del 
empleador, sus representantes o trabajadores de la empresa, o biene s, producción o produc­
tividad; y la negligencia grave del trabajador, que trae consigo daño a la emp resa. 

38 Luz Pacheco Zerga, Los derechos fundamentales del trabajador , en La Jurisprudencia Cons­
titucional en Materia Laboral y Previsional, Academia de la Magi stratura y la Sociedad 
Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Lima, Octubre 2004 , pág . 78. 
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en tanto la ley determina lo que 
debe entenderse por falta grave. 

- Enumerativo ilustrativo o enume­
rativo enunciativo , cuando la ley 
consigna detenninados hechos o 
actos que constituyen faltas gra­
ves a manera de ejemplos. Es de­
cir, se deja libertad para establecer 
otros casos . 

- Convencional, cuando las partes 
de la relación laboral determinan 
las causas del despido a través de 
convenios colectivos . 

En el caso de las faltas graves del 
trabajador derivadas de la infracción del 
Principio de la Buena Fe tenemos dos 
específicamente: el inciso a) («el incum­
plimiento de las obligaciones de trabajo 
que supone el quebrantamiento de la 
buena fe laboral. .. »), y el inciso d) («el 
uso o entrega a terceros de infonnación 
reservada del empleador ; la sustracción 
o utilización no autorizada de docum en-

tos de la empre sa; la infonnación falsa al 
empleador con la intención de causarle 
perjuicio u obtener una ventaja ; y la 
competencia desleal »), del artículo 25 de 

la LPCL 39 . En el primer caso, estamos 
frente a un enunciado amplio que 
engloba a todos los deberes fundamen­
tales del trabajador 40• No obstante , como 
señala Carlo s Blancas, «puede concluir­
se que su amplitud no es tanta , porque 
si englobara a todas las faltas enumera­
das a continuación , éstas devendrían in­
necesarias y, con ello , la enumeración 
taxativa de las faltas no sería tal, 
reconduci éndose el sistem a hacia uno 
de enunciado genérico , por demá s con­
tradictorio con la existencia del listado 
de faltas que contempla el artículo 25 
LPCL »41 . 

En general, el trabajador que no 
cumple sus obligaciones como para de 
la prestación laboral que le corresponde 

39 Por otro lado, vía el D.S. No . 020-2001-TR del 29 de junio del 2001 se aprobó el Reglamento 
del Decr eto Leg islativo No . 91 O, Ley General de Inspección del Trab ajo y Defensa del 
Trabajador , y en el capítulo de los principio s generales de la Ley se señala específicament e el 
Principio de la Buena Fe: «Artículo 5.- Princ ipio de buena fe. El principi o de buena fe se 
entiende como la neces idad de que las partes proced an de manera honesta y lea l, confirm ando 
en que és ta será su conduct a en todo el procedimiento». 
Este artículo no ha sido modific ado por el D.S. No . O 10-2004-TR. presentado el 21 de Julio 
del 2004 que modifi co varios del D.S. No . 

40 El Estatuto de los Trab aj adores de Espafi a dispone con suma claridad, los derechos y deberes 

de los trabaj adores. Así, los trabaj adore s tienen como deberes bás icos: «a) Cumplir con las 
obli gacion es concretas de su puesto de trabajo de conformid ad con las reglas de la buena fe y 
dili gencia ( ... ). d) No concurrir con la acti vidad de la empresa, en los ténnino s fijados en esta 
Ley» (Artí culo 5 del Real Decreto Leg islativo 1/ 1995, del 24 de marzo, por el cual se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Esta tuto de los Trab aj adores). 

41 Carlo s Blancas Bustamante, El Despido en el Derecho Laboral Peruano, ARA Editores, 1 era 
edición , enero 2002 , págs. 168 y 169. 
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transgrede la Buena Fe laboral que es 
causal de despido . 

Consideramos que en esta lí­
nea debe ser interpretado el inciso a) del 
artículo 25 de la LPCL. Y desde esta con­
cepción se ha de tipificar la conducta 
del trabajador al permitirse la extinción 
de la relación laboral por la transgresión 
de la buena fe contractual en el artículo 
24 de la LPCL. Hemos hecho estas con­
sideraciones en tomo al concepto de la 
Buena Fe debido a que, como señalába­
mos al inicio de este punto , va a estar 
íntimamente ligado a la conducta del tra­
bajador que representa el corolario del 
deber de Buena Fe. 

En el segundo caso , se trata de 
obligaciones del trabajador como parte 
de la prestación que le son exigibles para 
que se de la contraprestación del 

empleador42 . Cabe señalar, que en la doc­

trina laboral «se pone hoy el acento en 
el intercambio de prestaciones y en la 
satisfacción de intereses contrapuestos 
que se producen en la relación laboral, 
intercambio y satisfacción que deben 
estar presididos por la nota de recipro­
cidad , de manera que sea ésta la que ilu-

mine la interpretación del concepto de 
Buena Fe y pennitirá el equilibrio entre 
las posiciones de las partes de la rela­
ción laboral. Se configura la buena fe 
como un principio jurídico dirigido a ser­
vir de instrumento para la integración 
de las obligaciones que deriven de un 
contrato, integración que se realiza ac ­
tualmente desde el prisma de los valo­

res constitucionales» 43 • 

Como manifestación de ese 
deber de Buena Fe, el inciso d) del artí­
culo 25 de la LPCL sanciona taxati­
vamente «el uso o entrega a terceros de 
infonnación reservada del empleador; la 
sustracción o utilización no autorizada 
de documentos de la empresa ; la infor­
mación falsa al emp leador con la inten­
ción de causarle perjuicio u obtener una 
ventaja; y la competencia desleal» ; de 
los cuales nos interesa , sob re todo, la 
prohibición de competenci a desleal. Y 
nos intere sa resaltar la prohibición de la 
competencia desleal por ser la falta que 
tiene regulación nonnativa desde el si­
glo pasado 44 y porque se tr ata de una 
nonna de control de las conductas del 
mercado 45 • 

42 Es decir, prestación y contraprestación como objeto del contrato de trabajo . 
43 Carmen Moreno de Toro, Ob. Cit., pág. 888. 
44 El artículo 294 del Código de Comercio de 1902, prescribe que «las causas especiales para que 

los comerciantes puedan despedir a sus dependientes( ... ): 1) El fraude o abuso de confianza 
en las gestiones que les hubieren confiado; 2) Hacer alguna negoc iac ión de comercio por 
cuenta propia, sin conocimiento expreso y licencia del princip al( ... )». 

45 Con la Ley 25868, del 24 de noviembre de 1992, se creó el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectu al - IND ECOP I. Una de sus 
funciones principales es velar por la sana competencia en el merc ado . 
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Efectivamente, el inciso d) del 
artículo 25 de la LPCL prohibe cualquier 
prestación laboral del trabajador que 
pueda estimarse competencia desleal 
con el empresario. Ello exige , en primer 
lugar, la determinación de este concep­
to, ya que el mencionado dispositivo le­
gal lo menciona sin hacer más indicacio­
nes, por lo que hemos de considerar apli­
cable el que viene establecido por la le­
gislación mercantil. 

El punto de partida lo consti­
tuye el principio de la admisión de la com­
petencia en el mercado, y así la doctrina 
comercial ha definido la competencia 
desleal como «al tipo de competencia 
ilícita que presupone un grado amplio 
de actividad concurrencia! , pero que se 
realiza contrariando las reglas de la bue­
na fe comercial, el nonnal desenvolvi­
miento de la actividad económica y, en 
general , a las nomias de corrección que 
deben regir las actividades económicas 
( ... ), que pennite sancionar cualquier con­
ducta desleal siempre que reúna dos ele­
mentos: Que el acto desleal se realice en 
agravio de un competidor, vale decir de 
otro agente que concurra al mercado para 
ofrecer los mismos o similares bienes y 
servicios. Que oca sione o amenace oca­
sionar un dafio al competidor ... »46 . 

El Tribunal Constitucional Es­
pafiol, en la Sentencia de 7 de julio de 
1981 , define la concurrencia desleal 
como «toda actividad competencia! de 
carácter económico que persiga la colo­
cación en el mercado del mismo produc­
to o la oferta de bienes o servicios de 
similar naturaleza que los producidos u 
ofrecidos por la empresa contra la que 
se compite y susceptible todo ello de 

causarle un perjuicio ... »47 . 

Por ello, es esencial para la exis­
tencia de la libre concurrencia el disfru­
te de una libertad de comercio y de in­
dustria y, además de una libertad de tra­
bajo que pennitan acceder al mercado 
celebrando y concluyendo un contrato 
en las condiciones que se estimen más 
convenientes . Es necesario , por tanto , 
la existencia de una libertad de empresa 
en el marco de una economía social de 

mercado 48 . Estos principios , en efecto , 

aparecen consagrados en nuestra Cons­
titución; así el principio de libre compe­
tencia viene recogido en los artículos 60 
y 61. Dichos artículos de la Constitu­
ción tratan de ser el instrumento de or­
denación y control de las conductas del 
mercado , estableciendo medios adecua­
dos que pennit an la vigencia del princi­
pio constitucion a l de libertad de empre-

46 Oswaldo Hundskopf E., Derecho Comercial Nuevas Orientaciones y Temas Modernos, 
Tomo 11, Universidad de Lima, Segunda Edición. 1994, pág. 156. 

47 Carmen Moreno, Ob. Cit., pág. 892. 
48 Ver el libro colectivo interesante de la Fundación Konrad Adenauer y el Centro de Investiga­

ción de la Universidad del Pacífico, Economía Social de Mercado. Lima, abril 1991. También 
Economía Social de Mercado: su dimensión social, Fundación Friedrich Ebert, Editorial 
Nueva Sociedad, Primera Edición, 1998. 
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sa sobre el que gravita nuestro sistema 
económico y, consiguientemente, del 
principio de libertad de competencia 49 . 

No obstante, como muy bien 
señala Carmen Moreno «la regulación 
de la competencia desleal es competen­
cia exclusiva del Estado, de acuerdo con 
lo establecido en el número I del artícu ­
lo 149 CE, y en base a esta facultad, dic­
ta esta ley con el fin de lograr una com­
petencia basada en la eficiencia y no en 
la agresión a los competidores. Como 
menciona con claridad la Exposición de 
Motivos, para que exista acto de com­
petencia desleal basta con que se cum­
plan las dos condiciones previstas en el 
párrafo I del artículo 2, que el acto se 
realice en el mercado, es decir, que se 
trate de un acto dotado de trascenden­
cia externa, y que se lleve a cabo con 
fines concurrenciales es decir, en el mer­
cado de las prestaciones propias o de 
un tercero»s0_ 

Así pues, durante la vigencia 
de la relación laboral, nos encontramos 
con una prohibición general de compe­
tencia desleal, extendida en sentido mer-

cantil. Prohibición que rige por la mera 
existencia de dicha relación sin necesi­
dad de que se acuerde expresamente, ya 
que viene impuesta por la ley, en el inci­
so d) del artículo 25 de la LPCL. De esta 
manera es «incompatible la calidad de 
trabajador de una empresa por un lado y 
ejecutivo de otra entidad comercial que 
se dedica a actividades idénticas; por la 
que de esta manera se acredita la causal 
de despido por fa lta grave» (Expedien­
te Nro. 3206-1984, Tercera Sala Laboral) . 

En resumen, resu lta prohibido toda con­
ducta del trabajador, más allá de la con­
notación moral o ética, que encaje en 
algunos de los supuestos de la legisla­
ción laboral calificados como quebran­
tamiento del Principio de la Buena Fe 
laboral que pueden lesionar los intere­
ses económicos del empleador. Como 
hemos mencionado anteriormente, el 
TUO del Decreto Legislativo 728 recoge 
específicamente las conductas del tra­
bajador que pueden ocasionar que el em­
presario pueda despedir al trabajador 
sobre la base del artículo mencionados• . 
Aunque es difícil la convivencia entre 
derechos de la persona del trabajador y 

49 Específicamente el artículo 59 de la Co nstituci ón act ua l («El Estado es timul a la creación de 
riqueza y garantiza la libertad de trab ajo y la liberta d de empres a, comercio e indu stria .. . »). 

50 Carmen Moreno, Ob.cit. , págs. 890 y 89. 

si Sobre este tema del despido el Tribunal Co nstitucion al Español afir ma que «e l cumplimiento 
leal Y de buena fe de las obligaciones dimanante s del co ntrato de trabajo proscribe, sin dud a, 
cualesquiera actuaciones del trabajador inten cion alment e dirigida s a causar un daño mo ra l o 
material al empleador, en cuyo caso el fraude, la des lea ltad o la conducta rea lizada con abuso 
de confianza, no podrían buscar amparo bajo una norm a con stitucional dec lara tiv a de derecho 
alguno» (Federico Durán López, Ob .Cit., pág. 89) . 

1138 



DERECHO LABORAL 

los poderes empresaria les en el contra­
to de trabajo 52 . Pero debe mantenerse 
como parte de la prestac ión y contra­
prestació n de una relación laboral. 

5. A manera de conclusión 

Por lo que hemos tratado has­
ta el momento , el Principio de la Buena 
Fe constituye un elemento importante 
en e l Derec ho del Trab ajo por su propi a 
din ám ica . Con esto quer emos dec ir que 
constituye una especie de puent e que 
conecta el Derec ho del Trabajo con las 
convicciones ge nera les, con la propia 
moral y base ét ica de cada uno de las 
partes de tod a relación labo ral. 

Por ello , aq uello s imp erativos 
relacionados con la honradez , fidelidad , 
leal tad o respeto a la confianza que una 
relac ión laboral hac e surgir entre las par­
tes (trabajador y emp leador) , no pueden 
dar lugar a una sola definición y/o apli-

cación, dependen de las va lo racio nes 
soc ia les , dependen de un deter min ado 
ordenamiento soc io - político, inclu so 
hasta dónd e pued e llegar razo nablemen­
te la confianza entre las pa11es. Es decir , 
queremos enfatizar lo que mencion amos 
oportunamente : que la evolución jurídi­
ca y socia l condiciona fuertemente el 
res ult ado de la ap licación del principio 
de la Buena Fe. 

No obstante, la tran sgresió n de la Bue­
na Fe contractual es una ca usa genérica 
de despido , que acoge las violaciones 
del deber de buena fe que al trabajador 
le impon e la legislac ión labora l; princi­
pio que abarca todo e l s istema de dere­
chos y obligaciones qu e disciplina la 
conducta del hombre en sus re laciones 
jurídicas con los dem ás, lo que supone , 
en definitiva , obrar de acuerdo con las 
reglas naturales y de rectitud confonne 
a lo s cri ter ios mo rales y sociales 
imperantes en cada momento histó rico. 

52 Al respecto ver la ponencia de Fernando Valdés Da! Ré, Los derechos fundamentales de la 
persona del trabajador, en XVII Congreso Mundial de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Montevideo 2-5, septiembre 2003, pág. 88. 

• Profesor de Derecho del Trabajo en la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Univer­
sidad Nacional Mayor de San Marcos, Director del Centro de Investigación Parlamentaria del 
Congreso de la República. 
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